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FRANCISCA HERNANDEZ, VIUDA 

 

 

 

 Francisca Hernandez podría ser la viuda de Juan Madon el viejo. A pesar 

de este poder para la venta de sus bienes, parece que no fue deportada, falleciendo 

en Alomartes y siendo enterrada el 15/03/1578. 

 No obstante, bajo el nombre de “Francisca Hernández Medina, vecina de 

Alomartes”, figura una morisca en la relación de bienes moriscos que llevó a cabo el 

licenciado Loaysa  
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07/11/1570   P.  (CCC?, 7729] 

 

 

[deteriorado] 

 “Sepan quantos esta carta de poder bieren, cómo yo Francisca Hernandez, 

biuda, crystiana nueba aljamiada, muger que fui de Juan [deteriorado], difunto, 

vecina desta billa de Yllora [deteriorado] conozco por esta presente carta que doi e 

otorgo todo mi poder... a bos Melchior Hernandez, vecino desta billa... para que 

por mi... podáys rrecibir, aber e cobrar todos e qualesquier maravedís, trigo y 

çebada, y otras qualesquier cosas que a mi son o fueren debidas...  

 Y ansimismo podáys arrendar... todos [deteriorado] que yo tengo en el 

térmyno desta billa y en el cortijo de Alomartes, térmyno desta billa, por el tiempo 
[deteriorado] quier personas...  

 Y otro si podáys bender [deteriorado] todos los senbrados que yo dexo en el 

térmyno [deteriorado]  

 Y otro si bos doy este poder [deteriorado] podáys bender e bendays todos 

[deteriorado] muebles myos y senbrados a qualesquier personas que quisiéredes y 

por [deteriorado] precyo de maravedís y otras [deteriorado] bos quysiéredes e por 

byen tubiéredes...  

 En testimonyo de lo qual otorgué esta carta antel scrivano público e testigos 

de yuso escritos, en cuyo registro, porque no se escrebir, firmó a my rruego un 

testigo. Ques fecha en la billa de Íllora, a [07/11/1570] años, siendo testigos 
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  Manuel Garzón Pareja, “Cortijos del término de Granada que pertenecieron a 

moriscos.” Año 1977. 



2 

 

Rodrigo Alonso de Sepulbeda y Juan de Castilla y Marcos Hernandes, vecinos de 

Yllora. 

Derechos un rreal.            Tº   Rº aºl             antemy  christoval de la pª scrnº pu
co
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